
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  8018 17/10/2003 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
         OPASI 2 - 314 
         OPRAC 1 - 533 

Determinación del plazo promedio de vida de las 
series para la cancelación de préstamos con 
depósitos reprogramados “CEDROS”. “PPVS” 
para el período noviembre de 2003/agosto de 
2005. 

 _______________________________________________________________ 
 
 
 

Nos dirigimos a Uds. en relación con el tema de la referencia para hacerles conocer en 
anexo los plazos promedio de vida de las series de depósitos reprogramados “CEDROS” -“PPVS”- 
calculados al último día del mes anterior al de su utilización y redondeados a un decimal, que se 
emplearán desde noviembre de 2003 hasta agosto de 2005, según corresponda, a los fines de de-
terminar las series elegibles para aplicarlas con carácter de dación en pago, total o parcial, de las 
financiaciones recibidas hasta el 5.1.02 o vigentes a esa fecha que con posterioridad hayan sido 
objeto de refinanciaciones en la misma entidad financiera. 

 
Les señalamos que para el cálculo se han considerado los días restantes hasta las respecti-

vas fechas de vencimiento, sea o no día hábil, conforme a los puntos 6.1.3. y 6.2.3. de la Sección 6. 
de las normas sobre el “Régimen de reprogramación de depósitos”, en función de la serie corres-
pondiente, debiendo utilizarse este mismo criterio a los fines de la determinación del plazo prome-
dio de vida del respectivo préstamo -“PPVP”- que deberá calcularse al último día del mes anterior al 
de la utilización. 

 
Asimismo, les recordamos que para el tratamiento de cancelaciones parciales de préstamos 

de pago periódico y para los casos de préstamos de pago periódico y de pago íntegro que registren 
atrasos, deberán tenerse en cuenta las consideraciones efectuadas en los puntos 13.1. y 13.2.2. de 
la Sección 13. de las citadas normas, respectivamente. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 

 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

 
 

 
 

Alfredo A. Besio José Rutman 
Gerente de Emisión  

de Normas 
Gerente Principal  

de Normas 
 
 
ANEXO



 
 
 
 
 

B.C.R.A. 
PLAZO PROMEDIO DE VIDA DE LAS SERIES DE 

DEPÓSITOS REPROGRAMADOS “CEDROS” -“PPVS”-  
PERÍODO NOVIEMBRE DE 2003/AGOSTO DE 2005 

Anexo a la 
Com. “B” 

8018 
 

 

 
 

MES 
 
      
       SERIE B2 B3 B4 C2 D2 E1 E2 E3 F1 F2 F3 F4 

11-03 0,4 4,0 10,1 1,0 2,1 0,6 4,2 10,3 2,2 7,3 13,4 19,5 

12-03 - 3,0 9,1 0,5 1,6 - 3,2 9,3 1,7 6,3 12,4 18,5 

01-04 - 2,5 8,0 - 1,1 - 2,7 8,2 1,2 5,3 11,4 17,4 

02-04 - 1,9 7,0 - 0,6 - 2,1 7,2 0,7 4,2 10,3 16,4 

03-04 - 1,5 6,0 - - - 1,7 6,2 - 3,3 9,4 15,4 

04-04 - 0,9 5,0 - - - 1,1 5,2 - 2,7 8,3 14,4 

05-04 - 0,4 4,0 - - - 0,6 4,2 - 2,2 7,3 13,4 

06-04 - - 3,0 - - - - 3,2 - 1,7 6,3 12,4 

07-04 - - 2,5 - - - - 2,7 - 1,2 5,3 11,4 

08-04 - - 2,0 - - - - 2,2 - 0,7 4,3 10,3 

09-04 - - 1,4 - - - - 1,6 - - 3,2 9,3 

10-04 - - 1,0 - - - - 1,2 - - 2,7 8,3 

11-04 - - 0,4 - - - - 0,6 - - 2,2 7,3 

12-04 - - - - - - - - - - 1,7 6,3 

01-05 - - - - - - - - - - 1,2 5,2 

02-05 - - - - - - - - - - 0,7 4,2 

03-05 - - - - - - - - - - - 3,3 

04-05 - - - - - - - - - - - 2,7 

05-05 - - - - - - - - - - - 2,2 

06-05 - - - - - - - - - - - 1,7 

07-05 - - - - - - - - - - - 1,2 

08-05 - - - - - - - - - - - 0,7 
 
 
 
 


